
LEY N.º 3120 

 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

 

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a compra o a expropiación el inmueble 

identificado como: Fracción del Lote 10 "B", procedente de la mensura particular con 

fraccionamiento del Lote 10, Sección 25 - Estancia Itaembé - Potrero Carapé - Municipio 

Posadas - Departamento Capital - Provincia de Misiones, según plano de mensura 

registrado en la Dirección General de Catastro bajo el Nº 15961 del 14 de mayo de 1980, 

con una superficie total de 12 hectáreas, 36 centiáreas. Nomenclatura Catastral: 

Departamento 04 - Sección 25 - Chacra 000 - Manzana 000 - Parcela 116 - inscripto en el 

Registro de la Propiedad Inmueble en mayor extensión, a nombre de Miguel Argentino 

Bermúdez, al Folio Real, Matrícula 14362 del Departamento Capital de fecha 26 de abril de 

1979. 

 

Artículo 2º: El inmueble objeto de la presente Ley, será transferido a la Entidad Binacional 

Yacyretá y destinado a las relocalizaciones de los afectados por la obra Yacyretá. 

 

Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a percibir de la Entidad Binacional 

Yacyretá las sumas indemnizatorias con el fin de efectuar las compensaciones 

presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley y a proceder a imputar 

las erogaciones a efectuar a la Partida correspondiente. 

 

Artículo 4º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a la toma de posesión del inmueble 

declarado de utilidad pública en el Artículo 1º de la presente Ley, y a su posterior 

transferencia a la Entidad Binacional Yacyretá, cumplimentando los requisitos legales. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a 

los un día del mes de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 

 

 

Dra. EMILIA ITATI JUAÑUK 

Secretaria Legislativa 

a/c  Área Parlamentaria 

Honorable Cámara de Representantes 

Dip. HUGO ROBERTO CABALLERO 

Presidente 

Honorable Cámara de Representantes 

 


